
 
 

 
Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Sustanciación No. 165 

 

Expediente 76001-23-31-000-2010-01248-00 

Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

Accionante EMCALI 
notificaciones@emcali.com.co 

Accionado FABIO GARRIDO JARAMILLO 

Magistrado Ponente Víctor Adolfo Hernández Díaz 

Tema Releva Curador Ad-litem 

 
 
El 4 de marzo de los corrientes, se allegó al correo institucional del Despacho, 
memorial mediante el cual el abogado Andrés Felipe Buriticá Nañez manifiesta 
que no le es posible atender la designación como Curador Ad Litem dentro del 
presente proceso, teniendo en cuenta que se encuentra radicado de manera 
definitiva en la ciudad de Bogotá D.C. y desempeña el cargo de Director Regional 
de la Agencia de Bogotá de la Sociedad ASHE  S.A.S. 

 

De conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del Código General del 
Proceso, la designación del curador ad-litem recaerá en un abogado que 
ejerza habitualmente la profesión, por lo tanto, se observa que el abogado 
Butírica Nañez no cumple con este requisito, por lo que se procederá a su 
relevo. 
 
En razón a lo anterior, el suscrito Magistrado  
 

DISPONE: 
 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador Ad-litem al abogado Andrés 
Felipe Buriticá Nañez. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR a la abogada ‎ ROSA MOLINA SALINAS 
identificada con cedula de ciudadanía Nº   31206938 y Tarjeta Profesional Nº 
11.352expedida por el C. S. de la J., como curador Ad-litem de la 
demandado. 
 
TERCERO: COMUNICAR al correo electrónico rosa-molina47@hotmail.es 
la presente providencia, para que dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo de la comunicación del nombramiento, acepte el cargo en los 
términos del artículo 49 del C.G.P, so pena de dar aplicación a lo dispuesto 
en el numeral 7 del artículo 48 ídem.  
 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia por estados electrónicos como 
autoriza el artículo 9 del DL 806 de 2020 
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NOTIFIQUESE. 
 
El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 
http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde se puede verificar su 
autenticidad 
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